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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. .■ . . . 2 pesetas.
Trimestre.. 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DEL SUSCRIPCION.

.En la Contaduría de la Exoelen- 
císima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

3Fa,rte o±lc5^©A

POMi B8L WÜ« DS aiMSTMS.

S. M. el Rey (q. D. g ), y 
Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(Gaceía del 23 de Abril de 1903.)

Núm. 1.082.
Gobierno oivil de la provincia de Valladolid.
S^egociado l.°—Elecciones.

Circular núm. 35.
Con objeto de que este Go

bierno pueda conocer inmediata- 
mente el resultado de las elec
ciones para Diputados á Cortes 
que han de celebrarse el día 26 
del corriente, encargo á los se
ñores Alcaldes ó Presidentes de 
Mesa de los respectivos distritos 
y colegios electorales, que tan 
pronto como terminen los es
crutinios participen á este Cen
tro el número de votos que ba
ya obtenido cada candidato, pro
testas que se hayan formulado ó 
cualquier otro incidente de la 
elección, utilizando para ello el 
telégrafo y teléfono en las loca
lidades en que se hallen estable
cidos, y en las demás el medio 
más rápido de comunicación que 
pueda utilizarse, y encarezco á 
dichos funcionarios la mayor di
ligencia y actividad en el cum
plimiento de este servicio, á fin 
de evitar la morosidad notada en 
la última elección y el que se dé 

lugar á interpretaciones malicio
sas ó reclamaciones de distintos 
géneros por la tardanza en remi
tir estos datos, previniéndoles, 
por último, que si así no lo hi
cieren les haré responsables con
forme á la ley Electoral de cual
quier falta que cometieren.

Valladolid 22 de Abril de 1903.
£/ Gobernador,

Santos Cnahras.
4BiKÍ5«

1111019 DBINSTHHCLION ELD 
y Bellas A,r-tes.

HEAL.DECRETO.

De acuerdo con lo informado 
por el Consejo de Instrucción pú
blica, y á propuesta del Ministro 
de Instrucción pública y Bellas 
Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Queda derogado 

el Real decreto de 7 de Noviem
bre de 1902.

Art. 2.° La incorporación en 
establecimientos de enseñanza 
oficial de los ’años académicos 
cursados en país extranjero, 
y la habilitación para ejercer 
sus respectivas profesiones en los 
dominios españoles á los gra
duados extranjeros, se ajustará 
en.lo sucesivo, y hasta tanto que 
se promulgue una nueva ley, á 
las prescripciones de los artículos 
94, 95 y 96 de la ley de 9 de Sep- 
tiembre de 1857 y de los dos de- 
decretos leyes de 6 de Febrero de 
1869.

Dado en Palacio á diez y siete 
de Abril de mil novecientos tres. 
—ALFONSO.— El Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Ar
tes, Manuel Allendesalazar- 

(Gaceta del 18 de Abril de 1903.)

iDlMM

Núm. 1.088.

.. \ FIIOIIICUL OE MLUOOUfl.

Esta Comisión previa declara
ción de urgencia en sesión de 18 
del actual, acordó aprobar el pre
supuesto y pliego de condiciones 
que ha de servir en la adquisi 
cion mediante subasta pública, 
de las herramientas y demás 
útiles que necesiten el personal 
encargado de la conservación de 
las carreteras provinciales en el 
presente año, cuyos documentos 
se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de la Corporación.

Yen cumplimiento de lo pre
venido en el art. 29 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, 
reformado por Real decreto de 12 
de Julio de 1902, se publica en 
este periódico oficial para que 
dentro de los diez días señalados, 
puedan hacerse las.reclamaciones 
á que alude la disposición citada, 
una vez pasado no será admitida 
ninguna que se produzca.

Valladolid 20 de Abril de 1903. 
—El Vicepresidente accidentaba 
Carlos Alvare^s.—El Secretario j 
accidental, Celestino llocos. ’

Núm. 344.

DipatasionpminoialdeVanadolid.

SECRETARÍA,

Cuenta justificada de las sali
das efectuadas por el que suscri
be, para asuntos del servicio y 
dietas devengadas en las mismas 
durante el mes de Enero último.

Pesetas.

A la villa de Rueda, en 
union del Sr. Arquitec
to provincial y por su 
orden para inspeccionar / 
las obras de Matadero 
público y habitaciones 
de Profesores en el an
tiguo Hospital; cuatro 
tro dietas á diez pese
tas, según justificante 
adjunto............................. 40'00

Importe total. . . 40‘00

Asciende la presente cuenta 
á la cantidad de cuarenta pe
setas.

Valladolid 5de Febrerode 1903. 
El Ayudante de Obras provincia
les, Canuto Capdevila.

Comisión provÍ72GÍal.—Sesión 
del 7 de Febrero de 1903.—Se 
aprobó esta cuenta y que pase 
al Sr. Gobernador para su inser
ción en el Boletin Oficial.—El 
Vicepresidente, Miguel Marcos 
Lorenso.—Ki Secretario, ./uaíi 
Martines Caderas.

MCD 2022-L5
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3 6 4 24 de Abril de 1903.

propiedad de los fabricantes, ob
tenidos por el cultivo hecho por 
cuenta propia, ó recibidos en pago 
de los contratos do arriendo ó 
aparcería, siempre que conste en 
los respectivos contratos que el 
precio del importe de esos con
tratos ha de ser satisfecho en fru
to y no en metálico:

El Consejo opina:
1,° Que no es admisible la 

modificación propuesta por la Di- 
reccioii general de Contribucio
nes al párrafo tercero del nún. 29 
de la tabla de exenciones, por ser 
tan restrictiva que impediría la 
contratación de arrendamientos 
de los predios rústicos en la for
ma más usual, ó sea mediante la 
entrega de parte Je los frutos, 
como pago del arriendo; y

2? Que debe modificarse di
cho párrafo en la siguiente for
ma: «Los labradores y cosecheros 
de vino ó aceite podrán fabricar 
con dichos productos los caldos 
correspondientes, sin tributar por 
concepto de fabricantes, siempre 
que los frutos sean procedentes 
de tierras de su propiedad que 
ellos mismos directamente cul
tiven, ó los reciban en pago de | 
los arriendos que de sus tierras 
contraten, ó del contrato de apar
cería, siempre que conste en di
chos contratos ó pruebe que el 
precio del arrendamiento ó apar
cería no fué estipulado en metá
lico. En los demás casos satisfa
rán la cuota que les corresponda 
por la tarifa 3.^»

Y habiéndose conformados. M. 
el Eey (Q, D. G.) con el preinser
to dictamen, se ha servido resol
ver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos consiguientes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 
6 de Abril de 1903.—R, San, Pe 
dro.—Sr. Director general de» 
Gontribuciones.» 1

Lo que he dispuesto publicar i 
en este periódico oficial para cono
cimiento de los Ayuntamientos, S 
labradores, cosecheros y demás j 
personas á quienes pudiera in- i 
teresar. : 
. Valladolid 21 de Abril de 1903. 1 
— El Delegado de Hacienda, José 1 
Solís de la Huerta.

iMKnmosttt.
t?uzgadosdéprimera íastafteiaé ’ 

iastruccion. ¡------ !
Nou. 1.077. i

VALL.4DOLI1>.—PLAZA. j

Don José María García de Castro í 
v Fernandez, Juez de instrue 1 
cion del Distrito de la Pla- i 
za d-^ esta Ciudad de Valia- ! 
dolid.

Por la presente se cita, llama ’ 
zy emplaza al procesado Luis Ba

ñil Piñol, de cincuenta y cuatro 
años de edad, soltero, hijo de 
Francisco y Francisca, natural 
de Barcelona, ambulante, de ofi
cio cocinero, con instrucción y 
cuyas señas particulares son: es 
tatura baja, pelo castaño, ojos 
pardos, nariz abultada, color mo
reno; y viste pantalón negro, 
chaqueta y chaleco p.irdos y boi
na y zapatillas negras, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, si
guientes al de la inserción de 
esta requisitoria en la Sacela de 
Madrid, se presente en la Cárcel 
de este partido á disposición de 
S. E. la Audiencia de esta Capi
tal, con objeto de cumplir la pena 
que le ha sido impuesta en causa 
seguida sobre tentativa de robo; 
bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica, será declarado rebelde 
parándole el perjuicio á que hu
biere lugar.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á las autoridades civiles y 
militares y agentes ne la policía 
judicial, procedan á la busca y 
captura de dicho procesado con
duciéndole caso de ser habido, á 
la Cárcel de esta Ciudad á dispo
sición de S. E. la Audiencia de 
la misma.

Dado en Valladolid á veinte de 
Abril de mil novecientos tres.— 
José María García,—Por su man
dado, Rafael R. de la Cuesta.

NÚM. 1084.

l*ábrica Militar de Harinas 
de Valladolid.
ANUNCIO.

El Subintendente Militar, Di
rector de dicha Fábrica, situada 
inmediato á los Almacenes gene
rales de Castilla, convoca por el 
presente anuncio al concurso que 
ha de celebrarse en el Estableci
miento el día 5 de Mayo pró
ximo, á las once, para adquirir 
trigo de buena clase..

Los postores deberán presentar 
por escrito sus proposiciones, por 
sí ó por persona legalmente au
torizada, á la Junta económica 
del Establecimiento constituida 
á la indicada hora en dicha Fá 
brica; acompañadas de muestras 
correspondientes, expresando en 
letra por quintales métricos la 
cantidad de trigo que ofrecen y 
el precio de esta unidad por pe
setas; entendiéndose, que en el 
precio ha de estar comprendido 
todo gasto hasta la entrega del 
artículo en los almacenes de la 
Administración Militar ó los del 
vendedor, que la entrega, en la 

cantidad que se le acepte, ha de 
verificarso en el plazo que se le 
designe y .que el pago será al 
contado dentro de los quince días 
después de hecha la entrega y 
comprobada al pié de Fábrica la 
clase y peso correspondiente.

Valladolid 20 de Abril de 
1903,—El Director P. A., José 
Navarro.

NüM. 1085.
Fábrica Bíiliíar de Harinas 

de Valladolid.
El Subintendente militar Di

rector de >dicha Fábrica, situada 
inmediato á los Almacenes gene
rales de Castilla, convoca por el 
presente anuncio al concurso que 
ha de celebrarse en el estableci
miento el día 5 de Mayo pró
ximo á las doce en la misma 
fábrica, para adquirir dos wa
gones de carbón mineral del 
llamado galleta lavada de pri
mera para calderas, con un total 
de 200 á 220 quintales métricos, 
y uno del llamado granado, con 
un total de 100 á 120 quintales 
métricos.

Son condiciones esenciales, 
•pe el carbón ha de hallarse seco, 
exento de pizarras y materias ex
trañas, tendrá el tamaño propio 
de su clase sin exceder sus ceni
zas ó residuos del diez por ciento, 
y reunirá las propiedades adecua
das al trabajo para que se le des
tina, sin admitirse tampoco del 
llamado menudo^ '

Las entregas deberán efectuar
se antes del 20 del referido 
Mayo, y tendrán lugar sobre 
carro en la Fábrica ó bien sobre 
wagón que ha de ser destinadoá 
esta Estación del Norte y precisa
mente en este caso con la expre
sión de consignación á los Alma
cenes llamados de los Doks.

Los postores deberán presentar 
sus proposiciones por escrito por 
sí ó debilamente autorizados si 
es otra persona, á la Junta econó
mica del establecimiento, cons
tituida á la indicada hora y pun
to, acompañadas de la muestra 
correspondiente, expresando el 
precio en letra del quintal mé
trico, siendo el pago á la conclu
sion del compromiso con el des
cuento del uno por ciento y dos 
décimas, establecido por la ley y 
previa la presentación del talon 
que acredite además el ingreso 
en Hacienda de la contribución 
industrial correspondiente al im 
porte líquido que debe percibirse.

Valladolid 20 de Abril de 
1903.—El Director P. A., José 
Navarro.

Núw. 1,078.

7.“ Tsreio ÚE la Saardia óvil.

El día 26 de Junio próximo 
venidero á las nueve de su ma
ñana, se celebrará subasta públi

ca en la casa-cuartel de la Guar
dia civil de esta Capital, para 
contratar el servicio de provision 
de efectos de correaje que por el 
tiempo de cuatro años puedan 
necesitar las Comandancias de 
Hue.soa, Teruel y Zaragoza, que 
componen el Séptimo Tercio. .

El pliego de condiciones, mo
delo de proposición y tipo que han 
de servír para la contratación de 
dicho servicio, se hallan de mani
fiesto en la expresada casa-cuartel 
y en las oficinas de las Subins
pecciones de todos los Tercios y 
primeros Jefes de Baleares y Ca
narias,

Zaragoza 18 de Abril de 1903. 
—El Coronel Subinspector, Joa
quín Aguado Navarro.

Núm. 1.079.
El día 26 de Junio próximo ve

nidero á las doce, se celebrará su
basta pública en la casa-cuartel 
de la Guardia civil do esta Capi
tal, para contratar el servicio de 
provisión de efectos de montura 
que por el tienpo de cuatro años 
puedan necesitar las Comandan
cias de Huesca, Teruel y Zarago- 
za, que componen el Séptimo 
Tercio.

El pliego de condiciones, mo
delo de proposición y tipos que 
han de servir para la contrata
ción de dicho servicio, se hallan 
de manifiesto en la expresada 
casa-curte! y en las oficinas de 
las Subinspecciones de todos los 
Tercios y primeros Jefes de Balea
res y Canarias.

Zaragoza 18 de Abril .de 1903. 
—El Coronel Subinspector, Joa
quín Aguado Navarro.

■í ------------------------------- -------------------------------------

so mus.
hfiiM Lancifos te Faraesio 5. Walfería.

El Domingo 26 dt' actual y 
hora de las diez y media de su 

i mañana, se venderán en pública 
: subasta en el Cuartel del Condo 
i Ansurez que ocupa el Regimien- 
. to, 14 caballos de desecho.
1 Valladolid 20 de Abril de 1903. 
¡ —El Comandante Mayor, Eulo- 
‘ gio Despujols.
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| Ayuntamientos á cobrar. 
j Los representados por el Agen- 
1 te Sr. Planillo, pueden disponer 
i de los intereses de sus inscrip- 
1 cienes de Propios, vencidos en 
; 1.® del corriente Abril. Oficina, 
i Constitución, 3.
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A. los Ayuntamientos.
El .Agente de Negocios D. Ju

lian Valerio Arias, tiene el honor 
1 de ofecerles sus servicios.
1 Solanilla, 5 y 7, Valladolid, 
i 8 85
! Imprenta del Hospicio provincial.
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